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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL INSTITUTO 
ANTONIO GALA 

 
(Aprobado por el Consejo Escolar del instituto en su reunión del día 20 

de octubre de 2009) 
 

1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
En virtud de lo dispuesto en la legislación vigente, los centros educativos disponen 
de cierta autonomía para definir el modelo de gestión organizativa y pedagógica, 
estableciendo sus proyectos educativos y curriculares, así como sus normas de 
funcionamiento. También se establece un modelo participativo en la gestión de los 
institutos. 
 
El reglamento de régimen interior es la norma interna del centro en la que se 
concretan los derechos y deberes del alumnado y de los demás miembros de la 
comunidad educativa y donde, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto por el que 
se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid, se establecen las normas de organización y funcionamiento 
del centro, entre las que figuran aquellas que garantizan el cumplimiento del plan 
de convivencia. Dicha organización y funcionamiento están de acuerdo con la 
normativa legal y con los principios educativos contenidos en el proyecto 
educativo del instituto. 
 
Las normas recogidas en este reglamento son de carácter educativo para contribuir 
al adecuado clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el 
aprendizaje, necesarios para el funcionamiento del centro. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, las disposiciones y 
principios de este reglamento afectarán en su totalidad a todo el personal docente y 
no docente adscrito al instituto, a los padres de los alumnos y a éstos. Ser parte 
integrante de esta comunidad educativa compromete a la aceptación y 
cumplimiento de este reglamento. 
 
Este reglamento ha sido elaborado con la participación de todos los sectores de la 
comunidad educativa y aprobado por el consejo escolar del centro. 
 
2. ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 
Los órganos de gobierno del instituto son unipersonales y colegiados. Los 
unipersonales son el director, el jefe de estudios, los jefes de estudios adjuntos, el 
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secretario y, los que eventualmente, se creen. Los colegiados son el consejo 
escolar, el claustro de profesores y el equipo directivo. 
 
a) Órganos de gobierno unipersonales. 
 
Director 
 
El director dirige y coordina todas las actividades del centro a la vez que ostenta la 
representación del mismo y de la administración educativa. 
 
En relación con la convivencia y la disciplina, el director tiene las siguientes 
funciones: 
 
Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de 
convivencia. 
 
Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en el reglamento de 
régimen interior. 
 
Resolver los conflictos escolares. 
 
Imponer las sanciones que corresponda a los alumnos, sin perjuicio de las 
competencias que se atribuyen directamente al profesorado y las que están 
reservadas al consejo escolar. 
 
Decidir la incoacción y resolución del procedimiento previsto en los artículos 21 y 
siguientes del decreto por el que se establece el marco regulador de la convivencia 
en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 
Jefe de Estudios y Jefes de Estudios Adjuntos 
 
El jefe de estudios coordina y dirige las actividades de carácter académico. 
 
En relación con la convivencia y la disciplina, el jefe de estudios tiene las 
siguientes funciones: 
 
Aplicar las normas de conducta y la disciplina escolar. 
 
Llevar el control de las faltas de los alumnos cometidas contra las normas de 
conducta y de las sanciones impuestas. 
 
Informar a los tutores de las faltas y sanciones. 
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Informar a los padres de las faltas y sanciones más graves. 
 
Los jefes de estudios adjuntos ayudan al jefe de estudios en sus funciones. 
 
Secretario 
 
El secretario ordena el régimen administrativo y económico del instituto. 
 
b) Órganos de gobierno colegiados. 
 
Consejo Escolar y Comisión de Convivencia del Consejo Escolar 
 
En el consejo escolar están representados todos los sectores que forman la 
comunidad educativa y le corresponde la elaboración y aprobación de directrices 
en los aspectos no estrictamente docentes. 
 
Por el consejo escolar del centro se constituirá la comisión de convivencia, cuyos 
componentes se elegirán de entre sus miembros, por los sectores del mismo. 
Formarán parte de esta comisión el director, el jefe de estudios, un padre de 
alumno y un alumno. Puede actuar presidida por el jefe de estudios por delegación 
del director. Las competencias de esta comisión son las siguientes: 
 
- Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, 

la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, así 
como proponer al consejo escolar las medidas que considere oportunas para 
mejorar la convivencia. 

- Proponer el contenido de las medidas a incluir en el plan de convivencia. 
- Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la 

observancia de las normas de conducta. 
- Evaluar periódicamente la situación de la convivencia  y los resultados de la 

aplicación de las normas de conducta. 
- Informar de sus actuaciones al claustro de profesores y al consejo escolar, al 

menos dos veces a lo largo del curso, así como de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas. 

 
Claustro de Profesores 
 
El claustro de profesores está integrado por todos los profesores. Le corresponden 
todas las decisiones sobre los aspectos docentes del instituto. 
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Equipo Directivo 
 
El equipo directivo, integrado por los órganos unipersonales de gobierno, es el 
órgano de dirección ejecutiva y el responsable directo del instituto. Le corresponde 
la ejecución y control de los acuerdos de los órganos colegiados de gobierno y la 
responsabilidad del funcionamiento del instituto. 
 
3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 
 
Los órganos de coordinación docente son unipersonales y colegiados. Los 
unipersonales son los jefes de departamento y los tutores. Los colegiados son los 
departamentos didácticos, el departamento de orientación, el departamento de 
actividades complementarias y extraescolares y la comisión de coordinación 
pedagógica. 

 
a) Órganos unipersonales de coordinación docente. 
 
Jefes de Departamento 
 
Los jefes de departamento son designados por el director, oído el departamento, 
según la legislación al respecto. 
 
Corresponde a los jefes de departamento dirigir y coordinar las actividades del 
departamento, coordinar y redactar la programación y la memoria de fin de curso, 
coordinar el trabajo y la realización de las pruebas para los alumnos con 
asignaturas pendientes de cursos anteriores, convocar las reuniones y velar por el 
cumplimiento de los acuerdos del departamento, asistir a las reuniones de la 
comisión de coordinación pedagógica, transmitiendo las propuestas del 
departamento así como comunicar a éstos los acuerdos de aquella. 
 
Jefe de Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares 
 
El jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares será 
designado por el director a propuesta de jefatura de estudios. Le corresponde 
elaborar el programa anual de actividades, promover y coordinar las mismas. 
 
Tutores 
 
Cada grupo de alumnos tendrá un tutor designado por el director, a propuesta de 
jefatura de estudios, de entre los profesores del grupo. 
 
Corresponde a los tutores velar por el mejor desarrollo del proceso educativo de 
sus alumnos, coordinar las tareas de evaluación de los profesores del grupo, 



 5 

orientar al alumnado, mantener informado al grupo de los asuntos de interés 
general, encauzar las demandas del alumnado, valorar la justificación de las faltas 
de asistencia de sus alumnos, informar a los padres de cualquier circunstancia 
relevante relacionada con el proceso educativo de sus hijos, en especial notificarles 
las faltas de asistencia, acudir a las reuniones convocadas por jefatura de estudios y 
el departamento de orientación y desarrollar acciones y actividades que posibiliten 
el conocimiento personal de los alumnos en general y de los a.c.n.e.e. en particular 
con el fin de favorecer la ayuda mutua y la integración en el grupo de iguales, 
evitando actitudes inadecuadas hacia ellos. 
 
En relación con la convivencia y la disciplina, los tutores tienen las siguientes 
funciones: 
 
Fomentar la participación de los alumnos en las actividades programadas dentro 
del plan de convivencia. 
 
Mantener el necesario contacto con las familias a fin de que se cumplan los 
objetivos del plan de convivencia. 
 
Mediar, en primera instancia, en caso de conflicto. 
 
Imponer las sanciones que les atribuye la legislación vigente, así como vigilar que 
se cumplan. 
 
b) Órganos colegiados de coordinación docente. 
 
Departamentos Didácticos 
 
Los departamentos didácticos están formados por el profesorado que imparte un 
mismo área o materia. Corresponde a los departamentos organizar las enseñanzas 
de las materias a su cargo, elaborar la programación de las mismas, formular 
propuestas a los órganos de gobierno y a la comisión de coordinación pedagógica, 
así como resolver las reclamaciones de los alumnos a las calificaciones finales. 
 
Departamento de Orientación 
 
El departamento de orientación está formado por los orientadores, los profesores 
de las materias de ámbito de los grupos de diversificación, los profesores de 
pedagogía terapéutica, así como los profesores encargados especialmente del 
programa con los alumnos con trastornos generalizados del desarrollo. 
 
Le corresponde a este departamento coordinar la orientación académica y 
profesional, contribuir al desarrollo del plan de acción tutorial, colaborar en la 
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detección y diagnóstico de los problemas de aprendizaje, encargarse del programa 
de diversificación curricular y del programa con alumnos con trastornos 
generalizados del desarrollo. 
 
Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares 
 
El departamento de actividades complementarias y extraescolares está formado por 
el jefe del mismo y, para cada actividad concreta, por los profesores responsables 
de la misma. Los padres y los alumnos pueden colaborar con el departamento. 
 
Comisión de Coordinación Pedagógica 
 
La comisión de coordinación pedagógica, formada por el director, el jefe de 
estudios y los jefes de departamento, es la encargada de elaborar las directrices y 
coordinar la elaboración del proyecto curricular. 
 
4. DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNID AD 
EDUCATIVA. 
 
Los profesores, los alumnos y los padres de éstos tienen todos los derechos 
establecidos en la legislación vigente, que se concretan en los siguientes: 
 
a) Derechos y deberes de los profesores. 
 
Derechos de los profesores 
 
Ejercer la libertad de cátedra. 
 
Impartir con normalidad las enseñanzas a su cargo. 
 
A que se respeten sus ideas y creencias. 
  
Participar en la vida escolar y en la organización del instituto y dar su opinión 
sobre las actividades y tareas del centro. 
 
A que se respete su dignidad profesional y su trabajo por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 
Formular  cuantas iniciativas, sugerencias, críticas y reclamaciones estime 
oportunas. 
 
Elegir a sus representantes. 
 
Tener posibilidades dignas de formación y perfeccionamiento profesional. 
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Conocer todas aquellas circunstancias de los alumnos que puedan tener importante 
influencia en su educación. 
 
Deberes de los profesores 
 
Respetar la dignidad de los alumnos, tratarlos con ecuanimidad y establecer con 
ellos una relación de respeto mutuo y confianza. 
 
Informar a los alumnos de los objetivos, contenidos, criterios y procedimientos de 
evaluación de su materia, así como enseñarles y/o comentarles las pruebas, 
exámenes y trabajos una vez corregidos o revisados. 
 
Mantener a los alumnos en el aula durante todo el periodo lectivo, incluso durante 
la realización de exámenes. 
 
Colaborar con las familias en la educación de sus hijos y favorecer,  informándoles 
de cualquier circunstancia relevante relacionada con el proceso educativo de sus 
hijos por sí mismo o a través del tutor. 
 
Utilizar con prudencia la información relativa a la realidad familiar de los alumnos. 
 
Ejercer la autoridad sobre los alumnos, haciendo respetar las normas de conducta 
establecidas y corregirlos y sancionarlos en aquellos comportamientos que sean 
contrarios a las mismas de la forma que se especifica en el punto dedicado a los 
órganos competentes para sancionar. 
 
Colaborar en el mantenimiento de la disciplina y el orden dentro y fuera de las 
clases para alcanzar un buen clima de trabajo. 
 
Aceptar y respetar el proyecto educativo y las decisiones que los órganos 
colegiados adopten en el ámbito de sus competencias. 
 
Asumir las tareas de tutoría del alumnado. 
 
b) Derechos de los alumnos. Deberes de los alumnos: normas de conducta. 
 
Derechos de los alumnos 
 
Recibir  una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad. 
 
Igualdad de oportunidades. 
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Evaluación objetiva de su rendimiento y orientación escolar y profesional. 
 
No ser discriminados por razones de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, 
características personales asociadas a rasgos internos y/o externos, o cualquier otra 
razón. 
 
Respeto a su integridad física y moral, así como a su dignidad personal. 
 
Respeto a su libertad de conciencia y sus convicciones religiosas, morales o 
ideológicas. 
 
Participar en la vida escolar. 
 
A que su actividad escolar se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e 
higiene. 
 
Derecho de asociación.  
 
Derecho de reunión. La dirección del instituto garantizará el ejercicio de este 
derecho dentro del horario del centro, especialmente durante los recreos. 
 
Elegir a sus representantes: delegado y subdelegado. 
 
Según la normativa vigente, los alumnos de 1º y 2º de E.S.O. no tienen reconocido 
ningún derecho de manifestarse y/o secundar las convocatorias de movilización 
general de los estudiantes durante la jornada lectiva. A partir de 3º de E.S.O., en el 
caso en que mayoritariamente el alumnado de algún grupo adopte la resolución de 
secundar alguna movilización y, en consecuencia, no asistir a clase, el ejercicio de 
este derecho se realizará con las condiciones siguientes: 
 
- Que la manifestación o convocatoria de movilización sea realizada por 

asociación de estudiantes legalmente reconocida. 
- Que sea comunicada al director  del instituto mediante escrito  en el que conste 

la asociación convocante, los motivos y la duración de la manifestación o 
movilización, así como  el nombre, apellidos y firma de los alumnos que la 
realicen. 

 
En cualquier caso el centro desarrollará su jornada escolar y los alumnos serán 
atendidos en su horario habitual, de modo que no podrán ausentarse del centro 
hasta que haya finalizado éste. Se anotarán todas las ausencias y serán 
comunicadas a las familias. 
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Deberes de los alumnos. Normas de conducta 
 

Los deberes de los alumnos se concretan en cumplir las normas de conducta 
establecidas en el plan de convivencia del instituto. De tal manera que, estos 
deberes son las siguientes normas de conducta: 
 
La asistencia a clase. 
 
La puntualidad a todos los actos programados por el centro. 
 
El mantenimiento de una actitud correcta en clase, no permitiéndose el uso de 
móviles, otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer al 
propio alumno o a sus compañeros. 
 
El respeto a la autoridad del profesor, tanto dentro de la clase como en el resto del 
recinto escolar. 
 
El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose, en ningún caso, el 
ejercicio de violencia física o verbal. 
 
La realización de los trabajos que los profesores manden realizar fuera de las horas 
de clase. 
 
El cuidado y respeto de todos los materiales que el centro pone a disposición de 
alumnos y profesores.  
 
El cuidado de las instalaciones y del conjunto del edificio escolar. 
 
Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje. 
 
Respetar el derecho al estudio de sus compañeros. 
 
Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como 
la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa. 
 
No discriminar a ningún miembro de la comunidad escolar por razón de su 
nacimiento, raza, sexo, características personales asociadas a rasgos externos y/o 
internos, o cualquier otra circunstancia personal o social. 
 
Respetar al personal no docente. 
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La prohibición de fumar en todo el recinto escolar, así como la introducción y/o 
consumo de alcohol o cualquier otra sustancia nociva para la salud. 
 
La prohibición de salir del recinto escolar en horario lectivo sin el permiso de 
jefatura de estudios, salvo lo establecido por la administración para los alumnos de 
bachillerato. 
 
Traer la agenda escolar (aquellos alumnos a los que se les ha entregado por el 
centro a principio de curso). 
 
Traer los libros y los materiales necesarios para el correcto desarrollo de las 
actividades escolares y a reponerlos cuando sea necesario. 
 
Traer el carné escolar con la obligación de presentarlo para identificarse a 
requerimiento de los profesores y personal no docente. 
 
No permanecer en clase ni en los pasillos durante los recreos. Los alumnos sólo 
utilizarán el servicio de cafetería durante los periodos de recreo. 
 
Especialmente está prohibido el uso de aparatos electrónicos para grabar imágenes 
y/o voz a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 
Venir al instituto con la vestimenta adecuada, manteniendo una actitud correcta, no 
permitiéndose llevar gorras, gorros ni ponerse la capucha o prendas que impidan su 
identificación; está prohibido comer y beber en clase. 
 
c) Derechos y deberes de los padres. Asociaciones de madres y padres de 

alumnos. 
 
La colaboración padres-instituto es un factor prioritario e indispensable en la 
formación integral del alumno, objetivo final del centro. El instituto respeta el 
derecho de los padres a la educación de sus hijos, les informará de cualquier 
circunstancia relevante relacionada con el proceso educativo de sus hijos y 
guardará confidencialidad de los asuntos de la realidad familiar que pueda llegar a 
conocer. 
 
Derechos de los padres 
 
Estar informados sobre la evolución académica y personal de sus hijos. 
 
Recibir, a principio de curso, información relativa al horario, tutor, horas de visita 
de éste y fechas previstas de evaluaciones. 
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Presentar las reclamaciones pertinentes siguiendo los cauces reglamentarios. 
 
Constituir asociaciones de madres y padres de alumnos. 
 
Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados 
por el instituto. 
 
Estar representados en el consejo escolar. 
 
Deberes de los padres 
 
Inculcar a sus hijos el respeto al conjunto de la comunidad educativa y favorecer la 
cooperación de sus hijos con el instituto. 
 
Contactar con el tutor y profesores de sus hijos para conocer la marcha escolar de 
éstos. 
 
Acudir a la llamada de dirección, jefatura de estudios, departamento de 
orientación, tutores o profesores cuando el comportamiento o desarrollo académico 
de sus hijos lo requiera. 
 
Controlar las faltas de asistencia de sus hijos justificándolas en el plazo establecido 
cuando el motivo de la ausencia permita realmente su justificación. 
 
Colaborar, siempre que sea necesario, en el proceso de autonomía de los alumnos 
con necesidades educativas especiales, en la entrada y salida de sus hijos en el 
instituto. 

 
Asociaciones de madres y padres de alumnos 

 
Las asociaciones de madres y padres de alumnos deben colaborar con el centro en 
la ejecución de cuantas medidas hayan de aplicarse para la mejora de la formación 
del alumno y la promoción de las actividades culturales. Podrán utilizar el local del 
centro habilitado para la realización de las actividades que le son propias y podrá 
celebrar reuniones, con el conocimiento previo de la dirección del instituto. Entre 
los derechos concretos que tendrán estas asociaciones, se encuentran los siguientes: 
 
Elevar al consejo escolar propuestas para la elaboración y modificación del 
proyecto educativo, del plan de convivencia, del reglamento de régimen interior, 
de la programación general anual y del plan de actividades complementarias y 
extraescolares. 
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Informar al consejo escolar de aquellos aspectos de la marcha del instituto que 
consideren oportunos. Elevar informes al consejo a propuesta de éste. 
 
Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de sus actividades. 
 
Recibir información del consejo escolar sobre los temas tratados en el mismo, así 
como recibir el orden del día de dicho consejo antes de su realización, con el 
objeto de poder elaborar propuestas. 
 
Conocer los resultados escolares globales y la valoración que realice el consejo 
escolar. 
 
5. NORMAS GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENT O 
DEL CENTRO. 
 
a) Guardias. 
 
Corresponde a los profesores de guardia atender a los grupos de alumnos que se 
encuentran sin profesor. Los profesores de guardia serán responsables de los 
grupos de alumnos que se encuentren sin profesor por cualquier circunstancia, 
orientarán sus actividades y velarán por el orden y buen funcionamiento del 
instituto. Finalizado su periodo de guardia, el profesor anotará en el parte 
correspondiente las ausencias y retrasos de los profesores y cualquier otra 
incidencia que se haya producido. 
 
Cuando se produzca la ausencia de un profesor del aula, los alumnos permanecerán 
en la misma esperando al profesor de guardia.                             
 
Los profesores mayores de 55 años pueden solicitar la sustitución de horas lectivas 
por otros periodos complementarios, entre ellos,  guardias de recreo, en la forma 
establecida por la Dirección de Área Territorial de Madrid-Sur. 

 
b) Sesiones de evaluación. 
 
Las sesiones de evaluación son reuniones de trabajo del equipo docente de un 
grupo para revisar la marcha del mismo y adoptar las medidas, tanto individuales 
como colectivas, que se estime oportunas. Es necesario disponer de todos los datos 
con anterioridad a la sesión de evaluación, por lo que todo el profesorado 
introducirá las calificaciones en el sistema informático establecido al efecto con 
antelación suficiente, que será indicada por jefatura de estudios.  Así se facilita a 
cada tutor un estudio del rendimiento escolar tanto individual como del grupo y se 
agiliza la toma de decisiones. 
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De las calificaciones de recuperación también se debe ir dando conocimiento al 
tutor según se van produciendo. 
 
c) Instrumentos de evaluación. 

 
Estas pruebas deberán ser conservadas hasta tres meses después de finalizado el 
curso en el que fueron realizadas, salvo que se produzca una reclamación, en cuyo 
caso habrán de conservarse hasta la resolución de la misma. 
 
Las pruebas de recuperación deben programarse de tal manera que no entorpezcan 
la normal actividad del centro. 
 
Para aquellos alumnos en los que concurra una incidencia justificada que les 
impida la realización de un examen, se analizará, a la vista de la justificación, si 
procede la convocatoria de un nuevo examen, así como la fecha del mismo. 
 
d) Reprografía. 
 
Las fotocopias se encargarán con la suficiente antelación, al menos un día, 
depositando los originales en la bandeja destinada al efecto en la sala de profesores 
y se recogerán en el mismo lugar; los encargos de reprografía no deberán interferir 
en las labores de vigilancia que los auxiliares de control tienen encomendadas. 
 
No está permitida la reproducción de apuntes sustitutivos de los libros. 

 
e) Utilización de lugares comunes. 
 
Se establecerá un calendario mensual para regular la utilización de lugares 
comunes, que estará en la sala de profesores. La preferencia vendrá dada por la 
necesidad de impartir clase en esos lugares. 
 
f) Faltas de asistencia de los profesores. Justificación. 
 
Cualquier ausencia que se produzca deberá ser notificada por el profesor 
correspondiente al jefe de estudios a la mayor brevedad posible, para que dicha 
ausencia quede anotada en el parte de guardias facilitándose la labor a los 
profesores de guardia. 
 
Los partes médicos de baja serán tramitados directamente  por el profesor 
correspondiente en la Dirección de Área Territorial. En todo caso, e 
independientemente de esta tramitación, el profesor deberá cumplimentar y 
entregar al jefe de estudios el justificante correspondiente de su ausencia el mismo 
día de su incorporación al instituto.  
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El director deberá comunicar a la administración cualquier falta o retraso de un 
profesor que a juicio del jefe de estudios resulten injustificados en el plazo de tres 
días desde su incorporación al centro, con el fin de proceder a la correspondiente 
deducción de haberes. De dicha comunicación se dará cuenta por escrito al 
profesor correspondiente. 
 
g) Cumplimiento del horario. 
 
Corresponde a los jefes de estudios velar por el estricto cumplimiento del horario 
por lo que cualquier modificación del mismo, aunque sea de forma puntual, debe 
ser comunicada a los mismos. 
 
Las horas de entrada y salida de las clases deben ser rigurosamente respetadas, 
incluso y, sobre todo, en épocas de exámenes, de tal manera que los alumnos que 
hayan terminado la prueba o que no tengan que realizarla, deben estar en clase 
hasta el toque de timbre que anuncie el cambio de clase. 

 
h) Delegados de grupo. 
 
Los alumnos tienen el derecho y el deber de elegir a los delegados de grupo en los 
términos establecidos por la legislación vigente mediante sufragio directo y 
secreto.  
 
En cada grupo se elegirá un delegado y un subdelegado. En el caso en que sea 
posible un a.c.n.e.e. podría serlo o asumir algunas de las funciones establecidas 
para los delegados. 
 
Serán elegibles los alumnos que se presenten parta dicho puesto. Si ningún alumno 
se presentase, serán elegibles todos los alumnos de la clase. 
 
El delegado será el alumno que más votos obtenga en la votación, y el subdelegado 
el que le siga en votos. En caso de empate, se sortearán los puestos entre los 
alumnos que hayan obtenido el mismo número de votos. El nombramiento es 
irrenunciable. 
 
El delegado y el subdelegado tienen las funciones establecidas en la legislación 
vigente. En todo caso son funciones suyas las siguientes: 
 
- Recoger en el puesto de control, antes del primer periodo lectivo, el parte de 

asistencia de los alumnos del grupo, custodiarlo y entregarlo en el mismo lugar 
al finalizar las actividades escolares. 
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- De la misma forma, recoger y entregar en control las llaves de su aula. Dichas 
llaves siempre estarán en poder de los delegados que cerrarán las puertas del 
aula durante el recreo y siempre que quede vacía de alumnos, excepto cuando 
hayan finalizado su jornada escolar. 

- Formar parte de la junta de delegados, que será convocada por jefatura de 
estudios o a petición propia, con consentimiento del director. 

 
El delegado y el subdelegado cesarán en sus funciones: 
 
- Al terminar su mandato por finalización del curso escolar. 
- Por dimisión, aceptada por el tutor. 
- Por acuerdo del jefe de estudios y el tutor debido a incumplimiento de sus 

funciones o haber sido sancionado por falta, al menos, grave. 
 
En los dos últimos casos, se procederá a una nueva elección. 
 
En casos extraordinarios, el jefe de estudios, con el acuerdo del tutor, nombrarán a 
los delegados. 

 
i) Asistencia y puntualidad de los alumnos. 
 
El deber más importante de los alumnos es el de aprovechar positivamente el 
puesto escolar que la sociedad pone a su disposición, así como interesarse por el 
aprendizaje y el estudio, consecuencias del derecho fundamental a la educación. 
Por lo tanto, es deber de los alumnos la asistencia a clase con puntualidad. 
 
En caso de ausencia sus padres o tutores presentarán, por medio del alumno, la 
justificación de sus faltas en el modelo establecido al efecto en el plazo de tres días 
inmediatamente después de su incorporación a clase. 

 
La inasistencia injustificada a las clases será sancionada. La sanción por 
inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta por el profesor de 
la misma. Cuando la inasistencia se produzca en toda  una jornada escolar, la 
sanción será impuesta por el tutor, sin perjuicio de las que pueden imponer los 
respectivos profesores. En el caso de los alumnos del proyecto T.G.D. las 
situaciones al respecto se resolverán con el acuerdo de los responsables del aula 
10. 
 
Las faltas no justificadas, además, pueden provocar la imposibilidad de la 
aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación 
continua. Se considerarán faltas injustificadas las ausencias del centro en horas 
sueltas. Para los alumnos que no justifiquen sus faltas se establece un sistema 
extraordinario de evaluación que consistirá en un examen final. El alumno será 
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evaluado de dicha forma cuando acumule a lo largo del curso el número de faltas 
no justificadas que se especifica en el cuadro siguiente, y tras haber recibido los 
tres apercibimientos que la ley determina: 
 

 
 
 
 

Primer 
apercibimiento 

Segundo 
apercibimiento 

Tercer 
apercibimiento 

 
Materias de 1 h. 
a la semana 
 

 
2 clases 

 
3 clases 

 
4 clases 

(examen final) 

 
Materias de 2 h. 
a la semana 
 

 
4 clases 

 
6 clases 

 
8 clases 

(examen final) 

 
Materias de 3 h. 
a la semana 
 

 
6 clases 

 
9 clases 

 
12 clases 

(examen final) 

 
Materias de 4 h 
a la semana 
 

 
8 clases 

 
12 clases 

 
16 clases 

(examen final) 

 
Materias de 5 h. 
a la semana 
 

 
10 clases 

 
15 clases 

 
20 clases 

(examen final) 

 
 
El tercer apercibimiento conlleva el sistema extraordinario de evaluación. La 
comunicación de este apercibimiento se hará con acuse de recibo. 
 
Los alumnos deben llegar puntualmente a clase, esperando al profesor dentro del 
aula. Si se llegase tarde a clase y el profesor no les dejara pasar, permanecerán en 
la Biblioteca o en el vestíbulo del edificio principal del centro, en silencio. El 
profesor correspondiente les puede sancionar por falta leve. En ningún caso 
permanecerán los alumnos en los pasillos, cafetería o patios en horas lectivas. 
 
j) Zona de administración del instituto. 
 
El pasillo de la zona de los despachos (dirección, jefatura de estudios, secretaría, 
sala de profesores, etc.) sólo será utilizado por los alumnos para acceder a estas 
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dependencias por causa justificada. El acceso a las aulas de informática, imagen y 
sonido y desdobles, así como a la cafetería, se realizará a través del patio. 
 
k) Recreos. 
 
Durante los recreos ningún alumno permanecerá en el aula. Deberán salir al patio o 
a la biblioteca para trabajar en silencio. Los delgados de clase abrirán las puertas 
de las mismas puntualmente, al finalizar los periodos de recreo. En el caso de los 
alumnos del proyecto T.G.D., los responsables de dicho proyecto asumirán la 
vigilancia de dichos alumnos en el recreo. 
 
l) Responsabilidad y reparación de daños en los bienes, instalaciones y 
material del instituto. Limpieza. 
 
Los alumnos deben cuidar y utilizar correctamente los bienes e instalaciones del 
instituto, así como cuidar la limpieza de sus aulas, mesas, pasillos, baños y otros 
lugares comunes. 
 
Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 
colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los 
materiales del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 
educativa, o a hacerse cargo del coste económico de su reparación. Asimismo, 
estarán obligados a restituir, en su caso, lo sustraído. Los padres o representantes 
legales asumirán la responsabilidad civil que les corresponda en los términos 
previstos por la ley. 
 
m) Permanencia en el instituto durante la jornada escolar. 
 
Los alumnos no pueden abandonar el recinto del instituto sin permiso de jefatura 
de estudios, salvo los alumnos de 2º de bachillerato con asignaturas sueltas. Este 
permiso se obtendrá en las condiciones siguientes: 
 
- Cuando el alumno sea acompañado de sus padres o tutores o personas 

responsables. 
- Cuando los padres o tutores de los alumnos hayan justificado por escrito o por 

teléfono, en conversación con jefatura de estudios, que autorizan la salida de 
sus hijos del centro. 

 
En jefatura de estudios quedarán registradas las salidas de los alumnos, en su caso, 
mediante las autorizaciones de sus padres. 
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n) Accidentes y enfermedades.  
 
En caso de accidente o enfermedad, los padres, tutores o personas responsables del 
alumno le recogerá en el instituto. Si esto no fuese posible y/o hubiera urgencia de 
trasladarle a un centro médico, el alumno iría acompañado de un miembro del 
equipo directivo siempre que fuera posible y, en su defecto, por un profesor de 
guardia. En el caso de los alumnos T.G.D, se seguirá el mismo procedimiento y, en 
caso de traslado a centro médico, lo haría con un profesor responsable del 
proyecto. 
 
ñ) Alumnos oyentes en 2º de bachillerato. 
 
El alumno que, previa solicitud en dirección o jefatura de estudios, haya sido 
admitido como oyente, deberá atenerse en todo lo dispuesto en la legislación 
vigente y en el presente reglamento. Para ser admitido como tal debe contar con el 
permiso de jefatura de estudios y del profesor correspondiente. 
 
o) Retirada de móviles y otros dispositivos electrónicos. 
 
Los teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos que les sean retirados a los 
alumnos permanecerán en jefatura de estudios hasta que los padres, tutores o 
personas responsables de los alumnos acudan a retirarlos. 
 
p) Biblioteca. 
 
Los alumnos respetarán las normas de la biblioteca. 
 
Durante las horas lectivas sólo pueden permanecer en la biblioteca los alumnos de 
2º de bachillerato con asignaturas sueltas, los alumnos expulsados de clase o que 
hayan llegado tarde  que hayan sido enviados a la misma con trabajo y aquellos 
alumnos que, eventualmente, hayan sido enviados a dicha biblioteca para la 
realización de algún trabajo escolar. 
 
q) Actividades complementarias y extraescolares. 
 
Las actividades extraescolares programadas por el centro o por los departamentos 
didácticos, así como las jornadas culturales, forman parte de las actividades 
escolares y, por tanto, será obligatoria la participación de todo el alumnado de los 
grupos a los que van destinadas. No obstante, los alumnos que no participen en las 
actividades extraescolares obligatorias, además de presentar la oportuna 
justificación de los padres, realizarán tarea escolar en el centro durante el horario 
de la actividad bajo la responsabilidad de los profesores de guardia. 
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Las actividades de varios días de duración (viajes de intercambio, estudios, fin de 
etapa escolar, semana blanca, granja-escuela, etc.) no tienen carácter obligatorio. 
Las clases no se interrumpirán durante la realización de este tipo de actividades. 
 
Cualquier actividad extraescolar requiere la autorización de los padres o tutores del 
alumno, que será entregada por éste al profesor encargado de la misma, al menos, 
con dos días de antelación a la realización de la actividad. 
 
Cuando los alumnos T.G.D. participen en estas actividades, irán acompañados por 
un profesor responsable del proyecto. 

 
Durante la realización de estas actividades los alumnos estarán sujetos, en todo 
momento, al régimen disciplinario del instituto.  
 
6. FALTAS DE DISCIPLINA, SANCIONES Y ÓRGANOS COMPET ENTES 
PARA LA ADOPCIÓN  DE SANCIONES. 
 
Se considerarán faltas de disciplina aquellas conductas que infrinjan las normas de 
convivencia del centro. Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
a) Faltas leves. 
 
Es falta leve cualquier infracción a las normas de conducta que están establecidas y 
recogidas en el plan de convivencia del centro y en este reglamento. 
 
Estas faltas se corregirán, mediante amonestación o expulsión de la sesión de clase,  
con las siguientes sanciones: 
 
- Permanencia en el centro después de la jornada escolar (séptimo periodo). 
- Privación del tiempo de recreo. 
- Retirada del teléfono móvil o dispositivo electrónico. 
- Realización de tareas o actividades de carácter escolar. 

 
Los órganos competentes en la adopción  de las anteriores sanciones son los 
profesores del alumno, el tutor del grupo o cualquier profesor.  
 
b) Faltas graves.  
 
Se califican como faltas graves las siguientes: 
 
- Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del 

tutor, no estén justificadas. 
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- Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

- Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u otros 
miembros de la comunidad escolar. 

- Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las 
actividades del centro. 

- Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 
- Los daños causados en los bienes o pertenencias de los miembros de la 

comunidad educativa. 
- La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las normas de 

conducta. 
- Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el normal desarrollo de 

la actividad escolar que no constituya falta muy grave. 
- La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 
- El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta leve. 

 
Estas faltas graves se corregirán, mediante la amonestación o expulsión de clase, 
por parte de los profesores. Dichas incidencias podrán ser sancionadas de la 
siguiente forma:  
 
- Privación del tiempo de recreo. 
- Permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar. 
- Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del 

centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados, o dirigidas a 
mejorar el entorno ambiental del centro. 

- Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o 
complementarias del centro, por un periodo máximo de un mes. 

- Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos. 
- Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

 
Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las tres 
últimas sanciones, durante el tiempo que dure la sanción, el alumno realizará las 
tareas o actividades que determine el profesorado que le imparte clase. La entrega 
de estas tareas al alumno la realizará su tutor. 
 
d) Faltas muy graves. 
 
Son faltas muy graves las siguientes: 
 
- Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de respeto o 

actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del 
centro. 

- El acoso físico o moral a los compañeros. 
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- El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que atenten 
gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres sociales contra los 
compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

- La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 
comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social. 

- La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de 
agresiones o humillaciones cometidas. 

- Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 
instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros 
miembros de la comunidad educativa. 

- La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 
académicos. 

- El uso, la incitación al mismo o la introducción en el centro de objetos o 
sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de 
los miembros de la comunidad educativa. 

- La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades del centro y, en 
general, cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

- La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 
- El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta grave. 
 
Estas faltas muy graves se corregirán, con la amonestación o expulsión de clase 
correspondiente, con las siguientes sanciones, que sólo puede imponer el director: 
 
- Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán 

contribuir al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, 
dirigidas a reparar los daños causados. 

- Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro, por un periodo máximo de tres meses. 

- Cambio de grupo del alumno. 
- Expulsión de determinadas clases por un periodo superior a seis días e inferior a 

un mes. 
- Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un 

alumno de enseñanza obligatoria. 
- Expulsión definitiva del centro. 
 
Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las sanciones 
previstas en el apartado anterior, el alumno realizará las tareas y actividades que 
determine el profesorado que le imparte clase. La entrega de estas tareas al alumno 
la realizará su tutor. 
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7. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
 
El procedimiento sancionador habitual para las faltas leves y graves será el 
siguiente: 
 
a) Amonestaciones por faltas leves en clase o fuera de la misma.  
 
Cuando un alumno sea amonestado por falta leve cometida en clase o fuera de 
clase, el profesor rellenará el parte correspondiente que hará llegar a jefatura de 
estudios él mismo o por medio del alumno implicado. Si el alumno procede de 
clase, volverá a ella. El jefe de estudios registrará la amonestación e informará al 
tutor del alumno que, a su vez, informará a la familia. El profesor que ha 
amonestado puede imponer al alumno la sanción que considere oportuna, por falta 
leve. No obstante, Jefatura de Estudios  siempre sancionará al alumno que cometa 
la 3ª, 6ª, 9º y así sucesivamente faltas leves, con la privación del tiempo de recreo o 
permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar. 
 
b) Expulsiones de clase por falta leve. 
 
El alumno expulsado se presentará obligatoriamente en jefatura de estudios y 
entregará el documento de expulsión rellenado y firmado por el profesor 
correspondiente. El alumno volverá a clase si así lo estima oportuno el profesor o 
irá a la biblioteca con el trabajo correspondiente. El jefe de estudios registrará la 
expulsión e informará al tutor y a la familia del alumno. El profesor que ha 
expulsado al alumno le puede imponer la sanción que considere oportuna, por falta 
leve. No obstante, jefatura de estudios siempre sancionará al alumno en la 3º, 6º, 9º 
y así sucesivamente expulsiones por falta leve con la privación del tiempo de 
recreo o permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar. 

 
c) Expulsiones de clase por falta grave. 
 
El alumno expulsado se presentará obligatoriamente en jefatura de estudios y 
entregará el documento de expulsión rellenado y firmado por el profesor 
correspondiente. El alumno volverá a clase si así lo estima oportuno el profesor o 
irá a la biblioteca con el trabajo correspondiente. El jefe de estudios registrará la 
expulsión e informará al tutor y a la familia del alumno. El profesor que ha 
expulsado al alumno le puede imponer la sanción que considere oportuna según lo 
establecido en el apartado de sanciones para faltas graves. No obstante, el director 
del centro sancionará al alumno en la 3ª exclusión de clase con 1 día de expulsión 
del centro; con la 2ª exclusión 2 días de expulsión del centro, y así sucesivamente 
hasta la 18 exclusión con 6 días de expulsión del centro. No obstante, si la falta 
cometida fuese merecedora de sanción con hasta 6 días de expulsión del centro, el 
director procederá al respecto. 
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Si un alumno fuese expulsado de clase por falta grave por decimonovena vez, se 
considerará falta muy grave. 
 
Procedimiento sancionador para las faltas muy graves. 
 
En el caso en el que la falta cometida sea flagrante y, por tanto, resulten evidentes 
la autoría y los hechos cometidos, siendo innecesario el esclarecimiento de los 
mismos y la realización de los actos de instrucción previstos en un procedimiento 
especial, el director procederá según lo establecido en el procedimiento 
sancionador ordinario para las faltas muy graves. 
 
En el caso en el que la falta cometida no sea flagrante y, por tanto, no resulten 
evidentes la autoría y los hechos cometidos, siendo necesario el esclarecimiento de 
los mismos, el director procederá a la realización de los actos de instrucción 
previstos en el procedimiento especial establecido al efecto en el Decreto por el 
que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Criterios para la adopción de sanciones y circunstancias atenuantes y 
agravantes. 
 
La imposición de sanciones tendrá finalidad y carácter educativo, y procurará la 
mejora de la convivencia en el centro, debiendo tener en cuenta los derechos de la 
mayoría de los miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos 
antisociales, de agresiones o de acoso. 
 
No se podrán imponer correcciones contrarias a la integridad física y la dignidad 
personal del alumno, valorándose la edad, situación y circunstancias personales, 
familiares y sociales de los mismos, u otros factores que pudieran haber incidido 
en la aparición de las conductas o actos contrarios a las normas establecidas. 
 
Se deberá tener en cuenta la alarma o repercusión social creada por las conductas 
sancionables y las sanciones serán proporcionales a la naturaleza y gravedad de las 
faltas cometidas. 
 
Se considerarán circunstancias atenuantes el arrepentimiento espontáneo, la 
ausencia de intencionalidad y la reparación inmediata del daño causado. 
 
Se considerarán circunstancias agravantes la premeditación y la reiteración; el uso 
de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 
menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro; causar daño, injuria 
u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al centro; las 
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conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de 
nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por 
padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o 
circunstancia social; y los actos realizados en grupo que atenten contra los 
derechos de cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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